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L® Reservar provisionalmente a favor del Estado los ya- 
iámientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarbu- 
ft® íluídoa y las rocas bituminosas que puedan encontrarse 
en la zona qUe se designa a continuación:

«Salamanca Treinta», en los términos municipales de Car
pió de Azaba, Gallegos de Argañán y Saélices el Chico, de la 
provincia de^ Salamanca, de 5.522 pertenencias.

Pimto de partida: Se ha tomado como tal el centro del 
puente sobre el arroyo de Manzanillo en el camino local de 
Ciudad Rodrigo al de Villar de Ciervo a la estación de Fuentes 
de Oñoro, entre los kilómetros 6 y 7.'

Desde el punto de partida en dirección S. y a 480 metros 
se colocará la l.« estaca.—Desde la 1.» estaca en dirección E. y 
a 1.050 metros se colocará la 2, a estaca.—Desde la 2.» "estaca en 
dirección N. y a 1.500 metros se 9olocará la 3.» estaca.—Desde 
la estaca en dirección O. / a 300 metros se colocará 
Út 4.a estaca.—^Desde la 4.a estaca en dirección N. y a 300 me
tros se colocará ia 5,» estac^i!—^Desde la 5.a estaca en direc
ción O..y a 500 metros se colocará la 6.a estaca.—Desde la 6.a es
taca, en dirección N. y a 400 metros se colocará la 7.» estaca.— 
Desde la 7 a estaca en dirección O. y a 500 metros se colocará 
la 8.a estaca.—Desde la 8» estaca en dirección N. y a 1.100 me- 
^ps se colocará la 9.a estaca.-7-Desde la 9.a estaca en direc- 
<^n O. y a 1.000 metros se colocará la 10.a estaca.—^Desde
la 10.a estaca en dirección N, y a 700 metros se colocará 
la ll.a estaca.—Desde la 11.» estaca en dirección O. y a 800 me
tros se colocará la 12.» estaca.—^Desde la 12.» estaca en direc
ción N. y a 1.200 metros se colocará la 13.» estaca.—Desde
la 13.» estaca en dirección E y a 400 metros se colocará la 14.a 
estaca.—^Desde la 14» estaca en dirección N. y a 1.800 metros 
se colocará la 15» estaca.—^Desde la 15.» estaca en direc
ción O. y a 3.300 metros se colocará la 16.» éstaca.—^Desde
la 16.» estaca en dirección S. y a 2.500 metros se colocará
la 17.» estaca.—Desde la 17.» estaca en dirección O. y a 3.000 
metros se colocará la 18.» estaca.—^Desde la 18.» estaca en di
rección N. y a 2.500 metros se colocará la 19.» estaca.—^Desde 
la 19.» estaca en dirección O. y a 1.500 metros se colocará
la 20.» estaca.—^Desde la 20 » estaca en dirección S. y a 6.000 me 
tras se colocará la 21» estaca.—Desde la 21 estaca en direc
ción E y a 2.500 metros se colocará la 22.» estaca.—Desde
la 22.» estaca en dirección S. y a 1.000 metros se colocará
la ‘23.» estaca.—^Desde la 23.» estaca en dirección E. y a 1.000 me
tros se colocará la 24.» estaca—Desde la 24.» estaca' en direc
ción S. y a 2.500 metros se colocará la 25.» estaca.—Desde
la 25.» estaca en dirección E. y a 1.500 metros se colocará
la 26.» estaca.—Desde la 26.» estaca en dirección N. y a 2.500 
metros se colocará la 27.» estaca.--Desde la 27.» estaca en di
rección £. y a 4.450 metros se vuelve a la 1.» estaca, quedando 
así cerrado el perímetro de las 5.522 pertenencias solicitadas .

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son cen
tesimales.

2.® La reserva provisional asi establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investiga
ción solicitados y a las concesiones de explotación derivadas 
de los citados permisos que se hallasen otorgados o en tra
mitación. Esta reserva ^^trará en vigor a partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial dei Estado», expi
rando cuando se haya elevado a reserva definitiva.

Encomendar la ejecución de las labores de Investiga
ción y, en su caso, las de explotación, a la Junta de Energía 
Nuclear, previa declaración de la reserva definitiva y una vez,^ 
efectuada la correspondiente demarcación de la zona,.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 8 de agosto de 1964.—P D., Angel de las Ouevas.' 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de agosto de 1964 por la que se aprueba el 
acta de estimación de riberas del rio Llobregat, en ei 
término municipal de Papiol, de la provincia de Bar
celona.

Examinado el expediente tramitado por la 1.» IXvisión Hl- 
drológico-Forestal, dependiente de esa Dirección General, rela
cionado con la estimación de riberas probables del rio lAo- 
hregat, a su paso por el término municipal de Papiol. de 
la provincia de Barcelona;

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el articulo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941 se llevó a efecto di
cho trabajo, previa la publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provlnica, para el debido conocimiento de los interesados, y se 
realizó según describe el acta y puntualizan el plano y docu
mentos anejos; .

Resultando que fué delimitada la ribera del rio Llobregat, 
en su margen Izquierda, en él trgmio coxhpráíkdido efitre los

términos municipales de Castellbisbal y Molins del Rey, con lá 
superficie y localización que se especifica, ;

Resultando que publicado en el «Boletín Oficial ^e la Pro
vincia de Barcelona»^ el preceptivo anuncio señalando la ex
tensión delimitada en la estimación y dando vista durante un 
año y un día al expediente no se presentó reclamación alguna, 
con lo cual la línea estimada resiilta definitiva, abarcando los 
terrenos ribereños una superficie de 13,4400 hectáreas, de les 
cuales 5,0000 hectáreas son terrenos ribereños y 8,4400 hectáreas 
cauce del río;

Resultando que la linea estimada señalada en la operación 
marca el límite de la ribera en las máximas avenidas ordinarias 
con los vértices que constan en el acta y plano, limitando una 
superficie de 13,4400 hectáreas en la margen izquierda del río 
Llobregat; del término municipal de Papiol, de la provincia 

^de Barcelona;
Resultando que la Jefatura de la 1.» División Hidrológico-Fo- 

restal emite informe favorable de cómo se han llevado a cabo 
las operaciones para dejar determinada la línea y superficie de 
la ribera probable;

Resultando que los montes y terrenos que pasan a pertene
cer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser incluidos en 
el Catálogo de Montes de Utilidad Pública como pertenecientes 
al Estado;

Coñsiderando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa, para que pueda ser aprobada el 
acta que determina las riberas probables que. han sido esti
madas, habiéndose tramitado en forma reglamentarla,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General, ha dispuesto:

Primero. Que se apruebe ia estimacíóá de riberas del río 
Llobregat a su paso por el término municipal de Papiol, de 
la provincia de Barcelona, según reflejan las actas de estima
ción, plano y demás documentos que integran el expediente.

Segundo. Que se reconozca como superficie estimada de ri
bera en el río Llobregat, dentro del término municipal de Papiol, 
de la provincia de Barcelona, la que se localiza en el tramo de 
la margen izquierda comprendido entre los términos munici
pales de Castellbisbal y Mofins del Rey. con una superficie 
total de 13,4400 hectáreas, de las cuales 5,0000 hectáreas son 
terrenos ribereños y 8,4400 hectáreas cauce entre los límites si
guientes:

Norte: Término municipal de Castellbisbal.
Sur: Término qaunicipal de Molins del Rey.
E^e: Propietarios particulares, herederos de Lloret y doña 

Aurelia Capdevila Guarro
Oeste: Término municipal de Pallejá.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 4 de agosto ^ 1964.

CANOVAS
Ilm^ Sr. IMipector general de Montes, Caza y Pesca Fluvial

RESOLUCION de la Dirección G&deral del Instituto Na
cional de Colonización sobre el resultado de la subasta 
pública para la contratación de las obras correspon
dientes al ^Treceavo proyecto de nivelación de los te
rrenos en exceso de la zona regable de Gabriel y Ga
lán, sectores V, Vil y XXI (Cáceres)».

Como resultado de la subasta pública convocada el 8 de 
Julio de 1964 en el «Boletín Oficial del Estado» número 163 
para las obras correspondientes al «Treceavo proyecto de nive
lación de los terrenos en exceso de la zona regable de Gabriel 
y Galán, sectores V, Vn y XXI (Cáceres)», cuyo presupuesto 
de contrata asciende a tres millones seiscientas ochenta y nueve 
mil doscientas veintiuna pesetas con siete céntimos (3.689.221,07 
pesetas), en el día de hoy esta Dirección General ha adju
dicado dichas obras a don Blas de la Morena Calleja, én la 
cantidad de dos millones povecientas cuarenta y seis mil pese
tas (2.946.000 pesetas), con una baja que supone el 20,145745 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de agosto de 1964.—^E1 Director general, P. D., Car

los González de Andrés.—4.918-A

RESOLUCION de la Brigada de Lugo del Patrimonio 
Forestal del Estado relativa al expediente de e:i^ropia- 
ción de la finca que se cita, afectada en término mu
nicipal de Cervantes por las obras de repoblación fo
restal en el perímetro denominado ¿Sierra de Agulleiro»,

Expediente de expropiación forzosa de la finca denominada 
«Sierra de Agulleiro», del término municipal de (jervantes.

Por Decreto de 14 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de enepo de 1957) se declaró de utilidad pública, 
necesidad y urgencia de la ocupación para las obras de repo- 
bÍAcióh fotestal én el perimetr-o denc^inádo «Sierra de A|rú^
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lleiro», descrito con el número 35 ,en el artículo segundo del 
mencionado Decreto.

Gomo quiera que los terrenos descritos han aparecido ins
critos en el Registro de la Propiedad a nombre de particulares, 
los cuales no han aceptado ninguna de las soluciones que para 
este caso prevé el Decreto citado, la Subdirección de este 
Organismo ha resuelto que se proceda a su expropiación forzo
sa, y esta Jefatura de Brigada, de acuerdo con el artículo 
quinto del mencionado Decreto y siguiendo el procedimiento 
mdipado en el artículo de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de Í954, ha fijado la fecha del próximo 
día 15 de septiembre, a las diez horas de la mañana, para pro
ceder a levantar la correspondiente acta previa de ocupación 
del terreno, después dé constituirse en el perímetro a ocupar 
el representante de la Administración, el Perito valorador," el 
Alcalde o Concejal en quien delegue y los propietarios intere
sados, quienes recogerán las manifestaciones que sean útiles 
para determinar los derechos afectados.

Lugo, 28 de julio de 1964r—El Ingeniero, Jefe de Brigada, Ma
nuel López Vallejo.—e.325-K

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex

terior 'por la que se anuncia segunda convocatoria del 
cupo global número 18 ((.(Productos de condensación, 
de policondensación y de poliadiciónyy).

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General ha, 
resuelto abrir en segunda convocatoria el cupo global núme
ro 18 («Productos de condensación, de policondensación y de 
poliadición»), que incluye exclusivamente las mercancías comr 
prendidas en las posiciones arancelarias que a continuación se 
indican 39.01 A, 39.01 B, 39 01 C, 39 01 D, Ex. 39.01 E, Ex. 39.01 P.

Las condiciones de ia convocatoria son:
1. ̂ El cupo se abre por cantidad noanferior a 90.000.000 de 

pesetas.
2. a Las peticiones se formularán por los interesados en los 

impresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación 
para mercancías globalizadafe», que se facilitarán en el Registro 
General de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regio
nales. Dichos impresos deberán estar correctamente , cumpli
mentados,, en especial ios apartados correspondientes a datos 
de la entidad solicitante y especificación de la mercancía, ha
ciéndose" constar en la misma, aparte del nombre comercial, 
la composición química exacta de la mercancía que se pretende 
importar, indicando además la partida del arancel a que co
rresponda.

3. a Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el 1 de septiembre próximo hasta el 1 de 
octubre de 1964, inclusive.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid,; 21 de agosto de 1964 —El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia segunda convocatoria del 
cupo global número 19 («Productos de polimerización y 
copolimerización celulosa regenerada y materias albu
minoides endurecidas, así como residuos naturales mo
dificados por fusión, derivados químicos del caucho na
tural y otras materias plásticas y artificiales no libera
das y no incluidas en otros cupos»).

En uso de la facultao atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de. fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir en segunda convocatoria el cupo global nú
mero 19 («Productos de polimerización y copolimerización, 
celulosa regenerada y materias albuminoides endurecidas, así 
como residuos naturales modificados por fusión, derivados quí
micos del caucho natural y otras materias plásticas y artificiales 
no liberadas y no incluidas en otros cupos»), que incluye exclu
sivamente las mercancías comprendidas en las posicióñes aran
celarias que a continuación se indican: Ex. 39.02 A, Ex. 39.02 B, 
39.02 C, 39.02 D, 39.02 E, 39.02 F, 39.02 G, 39.02 H, 39.02 I, 
Ex. 39.02 K, 39.02 L, Ex. 39.03 A, 39.04, Ex. 39.05 A, Ex. 39.05 B, 
EX. 39.06.

Las condiciones de la convocatoria son:
1. a El cu]5o se abre por cantidad no inferior a 81.000.000 de 

pesetas.
2. a Las peticiones se formularán por los interesados en los 

Imiuresos reglamentarios titulados «Bolúútud de importación pa

ra mercancías globaüzadas», que se facilitarán en el Registro 
General de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regio
nales. Didios inipresos deberán estar correctamente cumpli
mentados,, en especial los apartados correspondientes a datos 
de la entidad solicitante y especificación de, la mercancía, ha
ciéndose constar en la misma, aparte del nombre comercial, la 
composición química exacta de la mercancía que se pretende 
importar, indicando además la partida del arancel a que co
rresponda. '

3.» lias solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el 1 de septiembre próximo hasta el 1 de 
octubre de 1964, inclusive.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, -los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid, 21 de agosto de 1964.—^E1 Director general, JgnaciP 
Bemar Castellanos

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado do Divisas de Madrid
cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas eri la 

sesión celebrada el día 25 de agosto de 1964:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

1 Dólar U S. A........................... ........ 59,807 59,987
1 Dólar canadiense ................. ........ 55,477 55,643
1 Franco francés nuevo .......... ........ 12,203 12,239
1 Libra esterlina .......... .................... 166,544 167,045
1 Franco suizo ......................... ........ 13,837 13,878

100 Francos belgas ..................... ........ 120,178 120,539
1 Marco alemán ....................... 15,042 15,087

100 Liras italianas ....................... 9,571 9,599
1 Florín holandés .................... 16,550 16,599
1 Corona sueca ......................... ........ 11,646 11,681
1 Corona danesa ....................... ........ 8,628 . 8,654

^ 8,3721 Corona noruega............... ..... ......... 8;347
1 Marco finlandés .................... ........ 18,574 18,629

100 Chelines austríacos ....................... 231,756 232,453
100 Escudos portugueses ..1...... ........ 207,648 208,273

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 30 de julio de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Promoción Turística elaborado por don José 
Banús en «Andalucía la Nueva» en Marbella (Md-

y laga).
limos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Turística 

previsto en el artículo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciem
bre, siguiendo las directrices trazadas por el artículo 11 de la 
misma, por don José Banús Masdéu, en nombre y represen
tación de «José Banús, S. A.», Entidad promotora, en unión 
de «Inmobiliaria Bilbao, S. A.», con el fin de obtener la decla
ración de Centro de interés turístico nacional de los terrenos 
denominados ciudad-parque de turismo «Andalucía la Nueva», 
situados en el término municipal de Marbella, provincia de 
Málaga,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la 
legislación vigente sobre la materia, ha tenido a bien aprobar 
dicho plan, concediéndo al promotor el plazo máximo de dos 
meses, con el fin de que proceda a la redacción del corres
pondiente Plan de Ordenación Urbana, de acuerdo con los 
principios y normas de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de 
mayo de 1956, según previene el artículo 12 de la mencionada 
Ley 197/1963, de 28 de diciembre.

Lo digo a VV. II. nara su conocimtehto y efectos.
Dios guarde a VV. ÍI. muchos años.
Madrid, 30 de julio dé 1964.—P. D., García Rodríguez-Acosta.

limos. Sres. 
tamentow

Subsecretarios y Directores generales del Depar-


